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PRESI DENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nú.. ero : 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

0enor Presidente : 

Ciudad 'I'rujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

MAY 1955 
Año del Benefactor de la Patria . 

Se celebra con el beneplácito de todo el pueblo dominica

no el Año del Benefactor de la Patria , en que se conmemora el 250. 

Aniversario de la Era de realizaciones y de progreso que ha vivido 

nuestro pueblo bajo la orientaci6n y rectorado del Generalísimo Dr . 

Rafael Leonidas 'Irujillo 11olina . 

Como es del conocimiento de todos, el acto princi~al de di

cha conme oraci6n será la celebraci6n d~ un gran evento bajo los 

auspicios del Gobierno , que se denominará Feria de la Paz y l,Onfra

ternidad del 1.undo Libre . 

unque en ocasi6n de la celebraci6n de esa F'eria se expon-
.,.~ 

drá1 al mundo los grandes progresos y felices logros obtenidos du-

rante esa brillante 1ra del pueblo dominicano , es la finalidad 
... 

cipal de l a misma dar oportunidad a los pueblos libres del orbe par'?. ~ 

intercambiar conocimientos e ideas y confirmar sus proyósitos de u-,.. 
nión, concordia y confraternidad para la defensa de la paz del mun-
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do en que todos están tesoneramente empeñados. 

Nada más justo , pues, que en este certamen de concordia 

y de confraternidad, de amor y de paz , se ofrezca la ocasión de 

rectificar sus pasados errores a aquellas personas que se hubieran 

hecho culpables de atentados contra la seguridad del Estado, parti

cipando desde país extranjero , en tramas o conjuras dirigidas a 

perturbar la paz interna de la República o a derrocar las autorida

des legalmente consti tuídas . Se ofrecería a estos individuos la bri

llante oportunidad de contemplar , con sus propios ojos, los valores 

nacionales del momento feliz que vive la República, la extraordina

ria labor y la inmensa obra realizada en los Últimos veinticinco a

nos. 

Con tan noble y elevado propósito y siempre deseoso de se

guir las sabias y patrióticas pautas trazadas por el ilustre rector 

de los destinos nacionales, Generalí simo Doctor hafael Leonidas Tru

jillo 1v1olina , Benefactor de la Patria , me permito recomendar a los 

señores legisladores el proyecto de ley anexo que vendrá, de seguro, 

a devolver al corazón de varios dominicanos y de sus respectivas fa

milias, la tranquilidad y el sosiego que en momento de confusión y 

de error se provocaron ellos mismos , con riesgos de perturbar la 

paz y el orden de la hepública . 

De ser convertido en ley el proyecto, el Gobierno se empe

ñará en ofrecer a los dichos expatriados voluntarios, toda clase 

de facilidades para su regreso al suelo patrio , al amparo de las 
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garantías que nuestra Constituci6n y nuestras leyes les han ofre 

cido en todo momento y que el Gobierno ha sido tan celoso en ha

cer efectivas . 

Consecuente con los principios de nuestro derecho, se han 

hecho prudentes reservas con respecto a que la amnistí a a que se 

refiere el proyecto de ley anexo no afecta las consecu6ncias civi

les de la infracción , y que , por consiguiente , no es aplicable a 

los danos y perjuicios o restituciones a que dieren lugar las in

fracciones mencionadas en el artículo lo . del proyecto de ley º 

En presencia de las finalidades del señalado proyecto de 

ley , espero que los sen.ores legisladores le impartirán su apro

bació~ constitucional. 

Dios , Patria y Libertad, 



Número : 

EL CONGRBSO ~AClüNAL 
EN NOJ.\llilili Dr.; LA HEPUBLICA 
HA DAOO LA SIGLJI1NTE LEY: 

Art o 1 .- A los individuos que a la fecha de la publicaci6n 
de la presente ley se hubieran hecho culpables de atentados contra 
la seguridad del Lstado , participando , desde país extranjero en 
tramas o conjuras dirigidas a perturbar la I az interna de la rtepú
blica, o al derrocamient~ de las autoridades legalmente constituí
das de ésta, y aun interviniencb en la preparación o en la ejecu
ción de ataques armados encaminados a la misma finalidad, se les 
concede la amnistía de los crímenes o delitos políticos que hubie
ran cometido , con sólo r6gresar al país y declarar, por ante el Pro
curador General de la tlep'6.blica, su promesa de no reincidir en ta
les infracciones . 

Art. i, . - .c,sta amnistía beneficiará igualmente a los que ya 
condenados por tales infracciones , se encuentren, a la publicación 
de esta ley , cumpliendo condena, desde que hicieren por ante el Pro
curador General de la .epública, la misma rromesa a que se refiere 
la parte final del artículo ~nterior . 

Art . J . - La annistía a que se refier~ la presente ley no afec
tcl las consecuencias civiles de la infra ce ión , y por consiguiente 
no se extiende ni tendrá efbcto alguno, resp~cto a las indemniza
ciones civiles por daños y perjuicios o restituciones a que diera 
lugar la comisión de las infracciones indicadas en el artículo lo . 
de esta ley . 

Art. 4.- Los individuos amparados por las disposiciones de 
los artículos que anteceden, solamente podrán acoeerse a sus bene
ficios cuando hagan la declaraci6n durante el Año del Benefactor 
de la Patria o durante: el tiempo en que se celebre la .ft'eria de la 
Paz y Confraternidad del Mundo Libre que se iniciará en diciembre 
del año 1955 bajo los auspicios del Gobierno dominicano . 

DADA , et c • , et c . • • . • . • . . . •• • 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESI DENCIA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

Re I L'OM NIC 

~ 10 de mayo de 1955 , 
ANO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIAº 

Señor 
Mario Ferm1n Cabral , 
Vicepresidente del Senado , en funciones , 
e i u d a d. 

Señor Vicepresidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No .2195 , de fecha 10 de mayo del año en curso, remi
sorio del proyecto de ley por el cual se les concede 
la amnist ía de los crimines o delitos políticos a las 
personas culpables de atentados contra la seguridad 
del Estado y a los ya condenados por tales infraccio
n es . 

Pláceme participarle que este asun 
to fué aprobado por la Cámara y lo envi6 al Poder Eje= 
cutivo para los fines constitucionales de lugar. 

,,,,,---
Muy atentame~te le saluda , 

~EL 
Porfirio ~er rera , 

Pr~~te de la Cámara de Diputados º 



REPUBLICA DOM INICANA 

S ECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nl1rn . 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

12 de mayo de 1955 
Al~O DEL BENEFACIDR DE LA PATRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ctlmpleme informarle que la Ley en virtud de 
la cual se l es concede l a amnistia de los crimenes o 
delitos políticos a las personas culpables de atenta
do contra la seguridad del Estado y a los ya condena
dos por t a les inf racciones , ha sido registrada con el 
No. 4142 , y promulgada con fecha 12 de mayo en curso. 

phb 
am/rs 

Báez, 
lal'residencia 
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